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Núm. 12

SE PUBT IDOS LOS DIAS LABORABLES
e la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los
publicación el “Boletín Oficial del

veinte ct 
Estado",

dispone otra cosa. (Artículo 2.» - 1 del Código
si en 

Civil.

su completa 
ellas no se 
Texto apro-

hado por Decreto de 31 de mayo de 1974).
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

Bo i.e t íx  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente

reciban este encuadernación, que deberá verificarse al final de cada -semestre.

de eos- 
señores 
conser- 

para su

SECCION SEGUNDA

Núm. 136

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

HIGIENE Y SANIDAD

Circular
A propuesta de la Jefatura Provincial 

de Producción Animal de la Delegación 
de Agricultura de Zaragoza, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
14() del vigente Reglamento de Epizoo- 
t,as, se declara oficialmente extinguida 
a enfermedad denominada agalaxia con- 
lagiosa en el ganado ovino del término 
Municipal de Zaragoza (barrio de Mon- 
^Ibarba), y que fue declarada oficial
mente con fecha 10 de septiembre de 
1975. 1

Ln que se hace público para general 
Conocimiento.

taragoza, 18 de diciembre de 1975.

El Gobernador civil, 
Al b e r t o  Ib á ñ e z Tr u j il l o

'—------------------- ---------------------------  
l^CCION ter cera

Núm. 133

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

SECCION DE COOPERACION 
;' e^01 acuerdo plenario adoptado por 

^,a Excma. Diputación Provincial el 
' 18 20 de diciembre de 1975 fue apro

bado el proyecto y pliego de condicio
nes que han de regir en la subasta de 
las obras de abastecimiento de agua, 
distribución y saneamiento en la locali
dad de Moyuela.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Reglamen
to de Contratación de las Coiporaciones 
Locales se exponen al público el men
cionado proyecto y pliegos de condicio
nes al objeto de que en el plazo de 
ocho días puedan presentarse ante esta 
Corporación las 'reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Zaragoza, 7 de enero de 1976. — El 
Presidente, Hipólito Gómez.

♦ ♦ ♦

Núm. 134

SERVICIO DE COOPERACION

Plan de. Cooperación del bienio 1976-77
En el “Boletín Oficial” de la provin

cia número 285, de 12 de diciembre 
de 1975. se publicó anuncio relativo a 
la apertura del plazo de admisión de 
solicitudes de inclusión en el Plan de 
Cooperación de 1976-77. En dicha con
vocatoria se señalaba que durante el 
plazo improrrogable de treinta días los 
Ayuntamientos interesados podrían de
ducir las peticiones que estimaran 
oportunas.

Estando próximo a finalizar el plazo 
concedido se recuerda a los Axiinta- 
mientos el contenido de aquel anuncio, 
así como la necesidad de que las peti
ciones se presenten en tiempo hábil.

Zaragoza a 5 de enero de 1976. ■— 
El Presidente, Hipólito Gómez.

SECCION QUINTA

Núm. 124

Junta Provincial del Censo 
Electoral

Don José-Maria Gimeno v Ruiz Rañoy, 
Secretario de la Junta Provincial del 
Censo Electoral de Zaragoza;
Certifica: Que en el libro de actas dé 

sesiones de la Junta Provincial del Cen
so Electoral consta la del tenor literal 
siguiente:

“Acta de constitución de la Junta 
Provincial del Censo Electoral para el 
bienio 1976-1977. — En la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a las doce horas 
del día 2 de enero de 1976. previa con
vocatoria al efecto, se reunieron en el 
despacho del Excmo. señor Presidente 
de la Audiencia Territorial v bajo la 
presidencia del mismo. Excmo. señor 
don Perpetuo-Benedicto Sánchez Fuen
tes, en funciones de Presidente de la 
Junta Provincial del Censo Electoral, 
los señores que se expresan, componen
tes de la referida Junta, actuando de 
Secretario el que lo, es interino de la 
Diputación Provincial, don José-María 
Gimeno Ruiz-Rañoy.

Abierta la sesión por el Excmo. señor 
Presidente, y de su orden vo, el Secre
tario. di lectura al acta de la sesión an
terior. correspondiente al 12 de junio 
de 1975. que fue aprobada por unani
midad.

Seguidamente, la Presidencia expone 
que el objeto de esta reunión era, como 
queda expuesto en la oportuna convo
catoria, la constitución de la Junta Pro
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vincial del Censo Electoral para el bie
nio 1976-1977, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11 v 13 de 
la vigente Ley Electoral de 8 de agos
to de 1907 y resoluciones posteriores 
concordantes con dicha Ley. Dándose 
lectura por el Secretario a las mencio
nadas disposiciones, de las que queda
ron enterados los señores concurrentes, 
así como de los diversos cambios sur
gidos en la composición de la Junta, y, 
en su consecuencia, se declara consti
tuida la Junta Provincial del Censo Elec- 
otral por la Presidencia, con el asenti
miento de todos los reunidos, en la si
guiente forma:

Presidente: Excmo. señor don Pei-pe- 
tuo - Benedicto Sánchez Fuentes, Pre
sidente de la Audiencia Territorial.

Vicepresidente 1.°: Excmo. y Magní
fico señor don Narciso Murillo Ferrol, 
Rector de la Universidad.

Vicepresidente 2.°: limo, señor don 
José Lueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo, decano de la capital.

Vocales propietarios:
limo, señor don Rafael Pastor Botija, 

decano del Real e Ilustre Colegio de 
Abogados.

Timo, señor don José Félez Costea, 
decano del Ilustre Colegio Notarial.

limo, señor don Manuel González 
Bellido, Delegado provincial del Insti
tuto Nacional de Estadística.

limo, señor don Rafael Ruiz Ortega, 
Delegado provincial de Sindicatos.

limo, señor don Miguel Sancho Iz
quierdo, Presidente de la Rea Sociedad 
Económica Aragonesa de Amigos del 
País.

limo, señor don Eduardo Blanchard 
Castillo. Presidente de la Cámara Ofi
cial del Comercio y de la Industria.

Timo, señor don José García Delga
do. Presidente de la Cámara Oficial Sin
dical Agraria.

Timo, señor don Juan-Antonió Tranzo 
Torres, Presidente de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana.

limo, señor don Emilio Fondevila Es- 
cartín. Presidente del Sindicato de Ga
nadería.

Timo, señor don Máximo García Vela, 
por el Sector Industrial encuadrado en 
la Organización Sindical.

limo, señor don Manuel Vitoria Gar- 
cés, Presidente del Ateneo de Zaragoza.

Timo, señor don Ricardo Homo Li
ria. Presidente de la Real Academia de 
Medicina.'

Timo, señor don Miguel Sancho Iz
quierdo, Presidente de la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Luis.

Vocales suplentes:
Timo, señor don Angel Candías Ló

pez, Vicerrector de Ordenación Educa
tiva de la Universidad.

limo, señor don Benjamín Blasco Se
gura, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 2

limo, señor don Antonio García Ma
teo. del Ilustre Colegio de Abogados.

limo, señor don Juan-Luis Gimeno 
Pérez, del Ilustre Colegio Notarial.

limo, señor don Pedro Rodrigo Molí- - 
nos, de la Delegación Provincial del 
Instituto Nacional de Estadística.

limo, señor don Jesús Blesa Soferas, 
de la Delegación Provincial de Sindi
catos.

Timo, señor don Luis Gómez Laguna, 
de la Real Sociedad Económica Arago
nesa de Amigos del País.

limo, señor don Angel García Mu- 
niesa, de la Cámara Oficial del Comer
cio y de la Industria.

limo, señor don Cristóbal Lorite Mar- 
cén, de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria.

Timo, señor don Mariano Arribas 
Fuertes, de la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana.

Timo, señor don Arsenio Gregorio An
drés, del Sindicato Provincial de Gana
dería.

Timo, señor don Vicente Gil Lázaro, 
del Sector Industrial encuadrado en la 
Organización Sindical.

limo, señor don Pedro Baringo Rosi- 
nach, del Ateneo de Zaragoza.

Timo, señor don Fernando Zubiri Vi
dal. de la Real Academia de Medicina.

limo, señor don Adolfo Castillo Gen- 
zor, de la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Luis.

Secretario: Ilustre señor don José-Ma- 
ría Gimeno Ruiz-Rañoy, Secretario ge
neral interino de la Diputación Provin
cial.

Habiendo sido designado decano del 
Ilustre Colegio de Abogados don Ra
món Sáinz de Varanda, según comuni
cación obrante en esta Junta, y de cuyo 
decanato habrá de tomar posesión el 
día 23 de enero de 1976, se estima, por 
unanimidad, que a partir de dicha fe
cha le corresponderá al mismo formar 
parte como Vocal nato de esta Junta 
Provincial, cesando don Rafael Pastor 
Botija.

Al Presidente de la Junta le sustitui
rán los Vicepresidentes por el orden es
tablecido. y éstos, a su vez, serán sus
tituidos interinamente, en la Presiden
cia, por el Vocal nato a quien corres
ponde, o su respectivo suplente, según 
el mismo orden determinado.

Y no habiendo más asuntos. la Presi
dencia levantó la sesión a las trece ho
ras, extendiéndose la presente acta, que 
han de firmar los señores concurrentes 
con el Excmo. señor Presidente y con
migo, el Secretario, de todo lo cual doy 
fe". '

Y para que conste y su remisión a la 
Junta Central del Censo y publicación 

en el Boletín Oficial” de la provin
cia, expido la presente, de orden v cor. 
el visto bueno del Excmo. señor Presi
dente, en Zaragoza a 2 de enero df 
1976. — El Secretario, José-María Gi
meno. — Visto bueno: El Presidente 
Perpetuo - Benedicto Sánchez.

Núm. 96

Juntas Municipales 
del Censo Electoral

En cumplimiento de las normas legalto 
DÍgentes han quedado constituidas la- 
Juntas municipales del Ce.nso Electo
ral que figuran a continuación pare 
el bienio 1976-1977. que son come 
siguen: .

ZARAGOZA. — Presidente: Don Ce
ledonio Ceña v López; Vicepresidente 
primero: Don Félix Alférez Rodríguez 
Vicepresidente segundo: Don Antonio 
Sopeña Marco. Vocales propietarios 
Don Dionisio Tejer Bes, don Emilio 
Fondevila Escartín, don Pedro Serrano 
Salas, don Angel Baile Tello. Vocale 
suplentes: Don Cristóbal Millán Alloza 
don Ricardo Añón Monreal, don Enri
que Vidal Lecha, don Manuel Sancho 
López, don Ricardo Falcón Aparicio 
don Julián Castañer Segarra. Secretario 
Don José Luis Santos Benito. Secreta
rio suplente: Don Lucio Guinda Cuar 
tero. ■

CASPE. — Presidente, don Manuo 
Sauras Lorenz, Juez comarcal. Vicepro 
sidente, don Joaquín Camas Timoneda 
Concejal de mavor edad. Vocales: Do 
Angel Moreno Villar, representante & 
las Clases Pasivas del Estado, v don ' 
cente Chao Bel, representante de b 
Hermandad de Labradores. Vocales s"' 
píenles: Doña Pilar Sancho Gallús, do 
Joaquín Claverías Ortiga v don Santi» 
go García Sancho, en representación S 
Ayuntamiento, filases Pasivas del Esto' 
do Hermandad de Labradores, i'e- 
pectivamente. Secretario: Don Migi'6 
Figueira Lado, Secretario del Juzgad 
comarcal.

FUENDETODOS. — Presidente, do" 
Nicolás Gimeno; don Martín Grac’- 
Abad. Concejal de mavor edad de Psi: 
Acuitamiento, como Vicepresiden^ ' 
\"ocal; don Jacinto Catalán Gracia, coi” 
Concejal de max or edad siguiente, cooL

Gra>ísuplente del anterior; don José
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Gimeno, en su calidad de Exjuez, par11 
cargo de Vocal; don Aurelio Corzán 
naburo, para el cargo de Vocal suph’1 
te del anterior; don Jesús Palacios 
naburo, en su calidad de Jefe de 
mandad, para el cargo de Vocal, v do" 

^Antonio Pardos Ramírez, para el carr 
de Vocal suplente del anterior, sü’’1' 
elegido Vicepresidente segundo, de
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tre los Vocales de la Junta, don Antonio 
Pardos Ramírez. Secretario, don Manuel 
Peña.

MEQUINENZA. — Presidente, don 
Enrique Silvestre Jover, Juez de paz ti
tular. Vocales: Don Jacinto Castelló Ni- 
coláu, Concejal de mayor edad; don 
Alberto Murillo Minguillón, Exjuez; don 
Antonio Muñoz Sois, del Sindicato del 
Combustible; don Manuel Caballé Oli- 
ver, de la Hermandad de Labradores. 
\ ocales suplentes: Don Francisco Gri
lló Fuster, Concejal; don Francisco Gon
zález Oliver, Exjuez; don Raimundo Riau 
Algueró, del Sindicato del Combustible; 
don Antonio Roca Godia, de la Her
mandad de Labradores. Secretario; don 
Angel Melús Gomollón, Secretario del 
Juzgado.

HERRERA DE LOS NAVARROS.— 
Presidente, don Casimiro Gonzalvo. 
Don José Yago Domeque, Concejal de 
mayor edad de este Ayuntamiento, como 
Vocal y Vicepresidente; don Vicente Ra
quero García, como Concejal de mayor 
edad siguiente, como suplente del ante- 
dor; don Martín Luño Jaulín, en su 
calidad de Exjuez, para el cargo de Vo
cal; don Jesús Domeque Peña, para el 
cargo de Vocal suplente del anterior; 
don Ricargo Navarro Mayoral, en su 
calidad de Presidente de Hermandad, 
pata el cargo de Vocal, y don Bruno 
iat Lucia, para el caigo de Vocal su

perite dél anterior; siendo elegido Vi
CePresidente segundo, de entre los Vo
cales de la Junta, don Ricardo Navarro 

ayoral. Secretario: don Manuel Peña 
Dzquerra.

Núm. 143

Magistratura de Trabajo 

número 2

°n Benjamín Blasco Segura, Magis- 
rado de Trabajo de la número 2 de 
aragoza y su provincia;

a ace saber: Que en mérito de los 
comS ejecutivos de 1975, seguidos 
Lu- d°n ^anuel Jarque Puyo y don 
lariL^ncer Aldea, por débitos de sa- 

se sacan a tercera pública su- 
sin sujeción a tipo, los bienes 
continuación se indican: 

vehículo marca “Auto Unión", 

basta,' 
que a 

Un
v vai U^a ^'^45.723, en funcionamiento 

°rado en 40.000 pesetas.
tríen1] Xe^^CU^° marca “Trimak'’, ma- 
Vain a M-445.723, en funcionamiento y 
'forado en 40.000 pesetas.
peseta* tOta* Peritacíón: 80.000 

día 3QU*DaSta tendrá lugar el próximo 
la enero, a las once horas de 
e$ta m*3113' en Ia sa*a audiencia de 

* agistratura de Trabajo. Se ad

vierte a los licitadores que para poder 
intervenir en la misma deberán depo
sitar previamente el 10 por 100 del 
importe de la tasación.

Dado en Zaragoza a 7 de enero 
de 1976. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú- 
olíco, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1976, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Cuenta general y liquidación 
del presupuesto extraordinario

172. Ejea de los Caballeros (nú
mero 1 de 1972)

Expediente de modificación de crédito 
94. Miedes de Aragón

146. Bijuesca
147. Berdejo
175. Torrelapaja

Padrón municipal de beneficencia
173. Villanueva de Huerva

Padrón de arbitrio sobre rodaje 
y arrastre,

95. Talamatnes.

Padrón de vehículos sujetos al impuesto 
municipal

95. Talamantes
173. Villanueva de Huerva

Núm. 119
N I G Ü E L L A

Al día siguiente de aquel en que se 
cumplan veinte días a partir del si
guiente al en que aparezca este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provincia, 
a las doce horas, tendrá lugar la subas
ta siguiente de piedra de cal:

Aprovechamiento de piedra del mon
te de este término denominado “Ba
rranco de los Pilones”.

Las condiciones se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, a disposición de quien pueda 
interesarle.

Se admitirán ofertas hasta el día an
terior al de la subasta y hora de las 
doce de la mañana, contados días há
biles.

Nigüella a 3 de enero de 1976. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 60
TARAZONA

Extractos de acuerdos de la sesión ce
lebrada por la Comisión municipal 
Permanente del Excmo. Ayuntamieív- 
to de Taraíona, fecha 23 de diciem
bre de 1975.

Aprobación del acta correspondiente 
a la sesión anterior de 18 de diciembre 
de 1975.

—Aprobación de un dictamen de la 
Comisión de Fomento y Urbanismo, en 
instancia de doña Milagros Jiménez, so
licitando licencia de obras en edificio 
de su propiedad, sito en calle Mártires, 
número 76.

—Aprobación de un dictamen de la 
Comisión de Fomento y Urbanismo, en 
instancia de don Emiliano Sánchez Ra
mos, para restauración de cubierta en 
edificio sito en calle Cañudo, núm. 9.

—Aprobación de un dictamen de la 
Comisión de Fomento y Urbanismo, en 
instancia de don Félix Cobos Milagros, 
para obras de mejora interior en edifi
cio sito en calle de San Antón, núm. 21.

—Aprobación de un dictamen dé la 
Comisión de Fomento y Urbanismo, en 
instancia de don Fernando La borda Pe
ralta, para cerramiento de parcela en 
zona industrial de la carretera de Cim- 
chillos.

—Aprobación de un dictamen de la 
Comisión de Fomento y Urbanismo, en 
instancia de don Máximo Calvo Ruiz, 
para cerramiento de parcela en zona in
dustrial de la carretera de Cunchillos.

—Aprobación de un dictamen de la 
Comisión de Fomento y Urbanismo, so
bre gestión relativa a la instalación de 
Juzgados en Tarazona.

—Aprobación de un dictamen de la 
Comisión de Hacienda, proponiendo la 
aprobación de los correspondientes pa
drones de arbitrios y tasas municipales: 
Recogida de basuras de los domicilios 
particulares. Recogida de basuras de los 
establecimientos comerciales e industria
les. Desagüe de canalones y otros a la 
vía pública. Tribunas, toldos u otras 
instalaciones semejantes. Voladizos so
bre la vía pública o que salgan de lí
nea de fachada. Vigilancia de estable
cimientos y esparcimientos públicos, 
inspección de establecimientos indus
triales. Escaparates, muestras, letreros, 
carteles y anuncios visibles desde la vía 
pública. Entrada de carruajes en edifi
cios. Postes, palomillas, cajas de ama
rre. Puertas y ventanas que abren al 
exterior. Casinos y círculos de recreo. 
Arbitrios sobre rodaje o arrastre por 
vías municipales. Reserva dé espacios 
en la vía pública.

—Aprobación de liquidaciones de plus
valía, números 34 a 41, por un impor
te de 17.085 pesetas.
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—Aprobación de listas de familia 
para su inclusión en el padrón de bene
ficencia municipal para el año 1976.

—Aprobación del gasto, por un im
porte de 25.305 "pesetas, correspondien
te a los distintos servicios municipales, 
con cargo al vigente presupuesto ordi
nario de gastos.

—Correspondencia: Sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del 
guardia municipal don Pedro Segura 
Coscolín. Felicitación de la Corporación 
a don Rafael Orbe Cano, por su recien
te nombramiento como Subsecretario 
del Ministerio de Industria, y a don Juan- 
Manuel Juste Trullén, por haber sido 
designado Presidente del “Iryda”. Fe
licitación, a propuesta de la Alcaldía, y 
agradecimiento a Paco Martínez Soria, 
por su extraordinaria colaboración con 
la Comisión municipal de Festejos y 
Deportes en la campaña de Navidad y 
Reyes.

Tarazona, 31 de diciembre de 1975. 
El Secretario accidental, (ilegible). — 
Visto bueno: El Alcalde, Tomás Zueco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Núm. 149
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza; .
Certifica: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así:

"Sentencia número 272. — limos, 
señores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados, don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Emilio Llo- 
pis Peñas, don Carlos Lasala Ferruca 
y don Ricardo Mur Linares. En la In
mortal Ciudad de Zaragoza a 15 de 
diciembre de 1975. Visto que ha sido 
por la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial el recurso de apelación 
número 255 de 1975, interpuesto con
tra la sentencia dictada por el Juzgado 
de primera instancia número 3, de 
esta ciudad, en autos de juicio ordi-' 
nario declarativo de menor cuantía, 
de los que dimana este recurso, segui
dos a instancia de don Isidro Escartín 
Tena, mayor de edad, casado, comer
ciante, de esta vecindad, representado 
como apelado en este recurso, con po
der bastante, por el Procurador don 
Luis del Campo Ardid, dirigido por el 
Letrado don Pascual Gracia Ejarque, 

y como demandados don Fermín Sisa- 
món Molinero, mayor de edad, casado, 
carnicero, de esta vecindad, represen
tado como apelante en este recurso, 
con poder bastante, por el Procurador 
don Marcial-José Bibián Fierro, diri
gido por el Letrado don Juan-Luis Ca- 
vero Garó, y contra don Jovino Ruiz 
Gregorio, mayor de edad, casado,, cons
tructor, también vecino de Zaragoza, 
que compareció debidamente repre
sentado y dirigido en la primera ins
tancia, y. que no compareció en este re
curso, sobre cumplimiento de obliga
ciones e indemnizaciones de perjui
cios, autos que penden ante esta Sala 
en virtud del recurso de apelación in
terpuesto por el demandado don Fer
mín Sisamón Molinero,

Fallamos: Que desestimando el re
curso de apelación interpuesto por la 
representación de don Fermín Sisa
món Molinero, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada dic
tada por el Juzgado de primera ins
tancia número 3 de Zaragoza, con fecha 
15 de julio del corriente año 1975, en 
los autos de juicio ordinario declara
tivo de menor cuantía, de los que di
mana este recurso, sin hacer expresa 
imposición de costas de primera ins
tancia ni en este recurso, y con testi
monio de esta resolución, después de 
hacer las anotaciones oportunas, remí
tanse los autos al Juzgado de proce
dencia para su ejecución y cumpli
miento. _

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasala. 
Ricardo Mur Linares". (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
para que sirva de notificación en for
ma al demandado no comparecido en 
esta segunda instancia don Jovinó 
Ruiz Gregorio, expido la presente cer
tificación y la firmo, con el visto bueno 
del limo, señor Presidente, en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a siete de 
enero de mil novecientos setenta y seis. 
Visto bueno: El Presidente, José de 
Luna. — El Secretario, Juan Cabezudo.

Juzgado» 
de Primera Instancia

Núm. 162
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de febrero 

de 1976, a las once horas de su ma

ñana, tendrá lugar en la sala audie; 
cia de este Juzgado la venta en pi 
blica y segunda subasta, con reba: 
del 25 por 100 del precio de tasació: 
de los bienes muebles que seguid, 
mente se describen, embargados com 
propiedad de la parte demandada e 
los autos de juicio ejecutivo segure 
en este Juzgado con el número 84 
de 1975, a instancia del Procurado: 
señor Andrés Laborda, en represen!, 
cin de don José María Lahuerta Var 
gas, contra don Miguel Navas Fría 
de esta vecindad, haciéndose constar 
Que para tomar parte en la subas: 
deberán los licitadores consignar pr: 
viamente en el Juzgado, o estableo 
miento al efecto, el 10 por 100 di 
precio de tasación, sin cuyo requisii 
no serán admitidos; que no se adra 
tirán posturas que no cubran las di 
terceras partes del precio de tasació: 
rebajado en-un 25 por 100; que pod: 
hacerse el remate en calidad de cede 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, c« 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los publicad-: 
en el “Boletín Oficial” de esta provil 
cia de fecha 10 de los corrientes, ■. 
número 8.687.

Zaragoza a treinta y uno de ó 
ciembre de mil novecientos setenta 
cinco. — El Juez, Rafael Oliete. — 
Secretario, (ilegible).

Núm. 156
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, $ 
gistrado. Juez de primera instan' 
del número 3 de la ciudad de 
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplirm- 

to a lo acordado en el juicio ejecuti' 
número 620 de 1974-A, seguido a 
tancia de "Manufacturas Moreno 
Aluminio", S. A., de Zaragoza, repr' 
sentada por el Procurador señor P¿1 
contra don José Rodríguez Sosa, v 
ciño de Huelva, se anuncia la ve- 
en pública y primera subasta de 
bienes que luego se dirán, acto P; 
tendrá lugar en este Juzgado el día' 
de febrero de 1976, a las diez ho1"' 
bajo las condiciones siguientes: ;

Para poder tomar parte será 
ciso consignar previamente el 10 P 
100 del precio de valoración; el 
de licitación, por tratarse de pri^^ 
subasta, el de tasación; no se ad 
tirán de manera definitiva pos10'' 
que no cubran las dos terceras Par' 
del tipo de licitación de la 
o segunda subastas, según los ca 
el remate podrá hacerse en cal1 
de ceder a tercera persona; los ú111'
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de propiedad no han sido presentados, 
por lo que se advierte a los licitadores 
de lo prevenido en la regla quinta 
del artículo 140 del Reglamento Hi
potecario, y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: •

Local de negocio o piso en la planta 
ático del edificio sito en calle Ruiz 
de Alda, número 4, de Huelva. Inscrito 
al tomo 882, libro 369, folio 248, finca 
23.399, inscripción 1?, la que figura ins
crita a nombre del vendedor don Luis 
Hermosín Rivero y esposa, doña An
tonia Rivero Lagares; tasado en 300.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de enero 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).
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Núm. 157
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 495 de 1974-A, seguido a ins
tancia de don José Pamplona Loma, 
representado por el Procurador señor 
Bibián, contra don José Fernández 
Arrazube y doña Ramona Salillas 
Ibarz, domiciliados en Barcelona, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta, en quiebra, de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 2 de marzo 
de 1976, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su- 
oasta, en quiebra, será el de valoración, 
abajado en un 25 por 100; no se ad- 
utuirán de manera definitiva posturas 
9Ue no cubran las-dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
0 segunda subastas, según los casos; 
^1 remate podrá hacerse en calidad 

e ceder a tercera persona; los títulos 
e Propiedad no han sido presentados, 

Por lo qUe se advierte a los licitadores 
e lo prevenido en la regla quinta del 

artículo 140 del Reglamento Hipote
cario, y qUe ]as cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del 
actor. si ]os hubiere quedarán sub
Ostentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

La quinta parte indivisa de las fin
cas que a continuación se relacionan, 
todas ellas en término municipal de 
Villanueva de Sigena (Huesca):

"Espartal Cuarto Alto", de 2-14-50 hec
táreas; en 17.160 pesetas.

"Espartosa Cuarto Medio", de 12-20-27 
hectáreas; en 73.216 pesetas.

"Espartera o Espartosa", de 12-15-80 
hectáreas; en 72.948 pesetas.

“La Espartosa", de 6-15-05 hectáreas; 
en 36.903 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de enero 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 158
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza v su partido;

Hace saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 495 de 1974-A, seguido a instan
cia de don José Pamplona Loma, re
presentado por el Procurador señor 
Bibián, contra don José Fernández 
Arrazube y doña Ramona Salillas 
Ibarz, domiciliados en Barcelona, se 
anuncia la venta en pública y tercera 
subasta de los bienes que luego se di
rán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 2 de marzo de 1976, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, sin sujeción a tipo; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los títulos de 
propiedad no han sido presentados, 
por lo que se advierte a los licitado- 
res de lo prevenido en la regla quinta 
del artículo 140 del Reglamento Hipo
tecario, \ que las cargas o gi-avámenes 
anteriores o preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

La quinta parte indivisa de las fin
cas que a continuación se relacionan, 
todas ellas en término municipal de 
Villanueva de Sigena (Huesca):

"Sarda Cuarto Medio", de 42-04-20 
hectáreas, en 252.252 pesetas.

"Sarda Cuarto Medio”, de 0-07-15 hec
táreas; en 5.005 pesetas.

“Los Planos", de 1-51-17 hectáreas; en 
75.585 pesetas.

“Soto de las Viñas”, de 0-36-75 hectá
reas; en 21.450 pesetas.

“Derecha del Río”, 0-30-38 hectáreas, 
en 17.012 pesetas.

"Derecha del Río", de 0-35-75 hectá
reas; en 20.020 pesetas.

"Carretera de Sena", de 0-43-98 hectá
reas; en 1.759 pesetas.

"Omprio del Espartal", de 1-71-60 hec
táreas; en 13.728 pesetas.

"Espartal Cuarto Medio", de 0-85-80 
hectáreas, en 6.864 pesetas.

"Omprio del Espartal”, de 0-17-87 hec
táreas; en 1.429 pesetas.

“Espartal Cuarto Medio”, de 2-00'20 
hectáreas; en 16.016 pesetas.

"Espartal Cuarto Medio”, de 2-21-65 
hectáreas; en 17.731 pesetas.

“Calle Mayor, núm. 36, casa y co
rral; en 120.000 pesetas.

"Omprio del Saso”, de 4-57-60 hectá
reas; en 18.304 pesetas.

“Omprio de San Blas”, de 0-57-20hec
táreas; en 2.288 pesetas.

"Delante del Lugar", de 0-14-30 hec
táreas; en 8.008 pesetas.

“Sarda Cuarto Medio", de 1-50-18 hec
táreas; en 9.011 pesetas.

"Sarda Cuarto Medio", de 2-75-34 hec
táreas; en 16.520 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de enero 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 163
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y áu partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 145 de 1975, seguido a instan
cia de "Talleres Unidos", S. A., repre
sentada por el Procurador señor Er- 
cilla, contra don Julio Ramírez Ocón, 
representado por el Procurador señor 
Bibián, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 2 de fe
brero de 1976, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, el tipo de li
citación, por tratarse de primera su
basta, el de tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subasta, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
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tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder del demandado, 
con domicilio en Jerez de la Frontera 
(calle La Ina - Rajamancera), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor “Vanguard”, de 22 
pulgadas, con mesa soporte; en 10.000 
pesetas.

2. Una cocina marca "Corcho”, de 
cuatro hornillos; en 4.000 pesetas.

3. Una máquina de coser marca 
“Alfa"; en 5.000 pesetas.

4. Un frigorífico marca "Super Ser"; 
en 5.000 pesetas.

5. Un aparador de dos cuerpos, en 
regular estado; en 4.000 pesetas.

6. Un tresillo tapizado de skai rojo; 
en 4.000 pesetas.

7. Un coche "Land Rover", con ma
trícula CA-0979-B; en 140.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de enero 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 164
JUZGADO NUM. 3

Don Domingo Chimeno Vieito, Secre
tario del Juzgado de primera instan
cia número 3 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de menor 

cuantía seguidos en este Juzgado con 
el número 531 de 1975-B, promovido 
por don Vicente Bonet Aznar, repre
sentado por el Procurador señor Gil 
Aznar, contra don Ismael Moreno Gar
cía y esposa, doña María García-Rojo 
Plaza, se ha dictado providencia que 
contiene el particular del siguiente 
tenor literal:

"Providencia. — Juez, señor Cerece
da. — Zaragoza a 30 de diciembre de 
1975. — Se decreta la cancelación del 
depósito constituido con fecha 9 de 
septiembre de 1975, en la Caja General 
de Depósitos de la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza y que su importe 
de 5.000 pesetas sea entregado al Pro
curador don Miguel Gil Aznar. Para su 
efectividad, líbrese testimonio literal 
de este particular que, con resguardo 
original de aquel número de entrada 
y número 72406 de Registro, y atento 
oficio, se remitirán, por el conducto 
pertinente, al limo, señor Delegado de 
Hacienda de esta provicia, interesando 
el cumplimiento de lo ordenado.

Lo mandó y firma Su Señoría, de que 
doy fe”. (Firmado y rubricado).

Lo anteriormente inserto, concuerda 
bien y fielmente con su original, obran
te en los autos arriba expresados, a 
que me remito. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo ordenado y para 

remitir al limo señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia libro el pre
sente en Zaragoza, a treinta de diciem
bre de mil novecientos setenta y cin
co. — El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 154
JUZGADO NUM. 4

El limo, señor Magistrado, Juez de 
primera instancia del número 4 de esta 
capital, en resolución de fecha de hoy, 
dictada en los autos de juicio ejecu
tivo núm. 896 de 1975, seguidos por 
el Procurador señor Gil Aznar, en nom
bre y representación de don Manuel 
Agreda Domínguez, contra doña Rosa 
María Manrique García, sobre recla
mación de 26.109 pesetas de principal 
y 17.396 pesetas más calculadas para 
intereses y costas, ha acordado se no
tifique a la indicada demandada, que 
está rebelde y en ignorado paradero, 
la sentencia de remate dictada, cuyos 
encabezamiento y fallo son los siguien
tes:

"Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 26 de diciembre de 1975. — 
El señor don José-Fernando Martínez 
Sapiña Montero, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de la mis
ma, ha visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos por don Ma
nuel Agreda Domínguez, mayor de 
edad, soltero, industrial y de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor don Miguel Gil Aznar y defen
dido por el Letrado don Gregorio-Ja- 
vier Arranz Chicote, contra doña Rosa 
María Manrique García, mayor de 
edad y en domicilio desconocido, de
clarada en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate en los bienes em
bargados a la ejecutada doña Rosa
María Manrique García, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al eje
cutante don Manuel Agreda Domínguez 
de la cantidad de 29.505 pesetas, impor
te del capital y protestos, más los inte
reses legales de dicha suma, desde la 
fecha de los protestos, a la en que 
el pago tenga lugar, condenando, ade
más, expresamente a la ejecutada al 
pago de todas las costas causadas y 
que se causen, hasta la total ejecución 
de este fallo..."

Y para que sirva de notificación la 
sentencia de remate a la indicada de
mandada expido la presente en Zara
goza a dos de enero de mil novecien
tos setenta y seis. — El Magistrado 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 155
JUZGADO NUM. 4

Don José Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de febrero 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 395 de 1975, a instancia del 
Procurador señor Peiré, en represen
tación de don Antonio Sierra Azlor, 
contra "Calzados Vilanova", don Al
berto Brotóns Villanova, vecino de 
Barcelona (ronda San Antonio, 59), 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 
de tasación; que no habiendo postura 
que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, es decir, del precio de 
tasación rebajado en un 25 por 100, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el mejor precio 
ofrecido al deudor para que en tér
mino de nueve días pueda pagar al 
actor librando sus bienes o presentar 
persona que mejore la postura; que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Doscientos pares de zapatos de se
ñora, distintos modelos, colores y ta
maños; en 60.000 pesetas.-

Dado en Zaragoza a siete de enero 
de mil novecientos setenta y seis. " 
El Juez, José Femando Martínez-Sa
piña. — El Secretario, (ilegible).

Núm.
JUZGADO

Don José Fernando
Montero, Juez de 

159
NUM. 4
Martínez-Sapiña ) 
primera instancia

del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de febrei'*’ 

de 1976, a las once horas, tendrá lugaf 
en este Juzgado la venta en pública ) 
primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada 
juicio ejecutivo número 977 de 197- 
a instancia del Procurador señor B1' 
bián, en representación de “Hobri”, S-A- 
contra don Ignacio Gómez Bailo, ve' 
ciño de Zaragoza, haciéndose constar- 
Que para tomar parte deberán los l1' 
citadores consignar previamente el * 
por 100 del precio de tasación, s,n 
cuyo requisito no serán admitido-- 
que no se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes 
avalúo; que podrá hacerse el rema!v 
en calidad de ceder a tercero.
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Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor "Sigma", de 24 pul
gadas, con UHF, estabilizador v mesita 
de ruedas; en 14.000 pesetas.

2. Una estufa de gas butano, marca 
“Super Ser"; en 2.000 pesetas.

3. Un mueble bar-librería, con es
tantes en la parte superior y tres 
puertas, y en la inferior con cristale
ría; las puertas laqueadas en blanco; 
en 20.000 pesetas.

4. Cuatro sillas sin brazos, de ma
dera, laqueadas en blanco, forradas en 
tela de flores; en 4.000 pesetas.

5. Un frigorífico marca “Singer”, de 
240 litros; en 5.000 pesetas.

6. Un armario de dormitorio de dos 
puertas, en color marrón; en 10.000 
pesetas.

Total' 55.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de enero 

de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, José Fernando Martínez-Sa- 
piña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 161
JUZGADO NUM. 4

Don José Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de febrero 

de 1976, a las doce horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
V primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en jui- 
c'° ejecutivo número 454 de 1975, a 
instancia del Procurador señor Her
nández de la Torre, en representación 
de “Monclús Arbó”, S. A., contra don 
Angel Contreras Abancéns, haciéndose 
constar: Que para tomar parte de
berán los licitadores consignar previa- 
ntente el 10 por 100 del precio de ta- 
-ación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
aras que no cubran las dos terceras 
Partes del avalúo; que podrá hacerse 
e' remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
LXPresión de precio de tasación:

60. 000 bolsas de aditivo para el yeso, 
--on un peso cada una de 400 gramos: 
en 180.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de enero 
ntil novecientos setenta y seis. — 
Juez, José Femando Martínez-Sa- 

Pina. __ El Secretario (ilegible).

Núm. 165
JUZGADO NUM. 4 

^on r. >
M °Se Fernando Martínez-Sapiña 
^^nter°, Juez de primera instancia

1 número 4 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 26 de enero 
de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
de menor cuantía número 261 de 1975, 
a instancia del Procurador señor Gil 
Aznar, en representación de don Sa
turnino Cebollero Gabarre, contra don 
Jesús Juan García, vecino de Pam
plona, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercer.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un coche marca "Seat-1430", 
NA-0894-A; en 90.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de enero 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, José Femando Martínez-Sa
piña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 166
JUZGADO NUM. 4

Don José Fernando Martínez-Sapiña 
v Montero, Juez de primera instancia 

del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de febrero 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 767 de 1975, a 
instancia del Procurador señor Magro 
de Frías, en representación de “Pro
motora Aragonesa", S. A., contra don 
Armando Hernández Cristóbal, vecino 
de Ateca, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán los licita
dores consignar previamente el 10 por 
100 del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un camión cisterna de cuatro ejes, 
marca "Pegaso", con placas de ma
trícula Z-6.152-B; en 675.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de enero 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, José Fernando Martínez-Sa
piña. — El Secretario (ilegible).

Núm. 167
JUZGADO NUM. 13. — MADRID
Por el presente, que se expide en 

cumplimiento de lo acordado por el 
señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número 13 de esta capital, en 
providencia de esta fecha dictada en 
el expediente sobre declaración de he
rederos "ab intestato" del causante 
don Antonio Gonzalo y Fanlo, hijo de 
Manuel y Lorenza, natural de Calata- 
yud (Zaragoza), vecino que fue de esta 
capital, en la que falleció en 28 de abril 
de 1975, se anuncia la muerte sin tes
tar del mencionado finado y se hace 
saber que han comparecido reclaman
do su herencia sus hermanos de doble 
vínculo doña Luisa, doña Ana • Justina 
y doña Leandra-María del Pilar Gon
zalo y Fanlo v sus sobrinos don Manuel 
y doña Pilar Gonzalo López, hijos de 
su difunto hermano don Jesús Manüel 
Gonzalo y Fanlo, v se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan ante este Juz
gado de primera instancia número 13 
de Madrid, sito en María de Molina, 
42, piso quinto, dentro de treinta días, 
reclamándolo.

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia de Zaragoza, 
en cumplimiento do lo acordado, se 
expide el presente que firmo en Ma
drid a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos setenta y cinco. — Vis
to bueno: El Magistrado Juez, (ilegi
ble). — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 144
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de instrucción del número 3 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

cumplimenta carta-orden procedente 
de la Audiencia Provincial de esta ciu
dad, dimanante de la pieza de respon
sabilidad civil del sumario número 27 
de 1973, sobre aborto, del extinguido 
Juzgado de instrucción número 6 de 
esta ciudad, en la cual se ha señalado 
el día 30 de enero actual, a las once 
de sus horas, para que tenga lugar 
en la sala de audiencias de este Juz
gado la venta en pública y tercera su
basta, sin sujeción a tipo, de los bie
nes muebles que a continuación se 
describen, embargados, en el mes de 
abril de 1973, como de la propiedad 
de las penadas Carmen Tomás Mar
tínez y María del Carmen Muntión 
Tomás.

Se hace constar a los posibles licita
dores: Que para tomar parte en la
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subasta deberán consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al 
efecto, el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un frigorífico marca “Singer”, de 250 

litros de capacidad, en buen estado; 
tasado en abril de 1973 en 10.000 pe
setas.

Un aparato de televisión, marca “Ibe
ria’', de 23 pulgadas; tasado en igual 
fecha en 19.000 pesetas.

Una máquina de coser marca "Sig- 
ma”, nueva; tasada en igual fecha en 
18.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de enero 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Julio Boned Sopeña. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 168
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*
NOTA DE LA ADMINISTRACION |

*
Se comunica a les señores suscriptores de este 'Boletín * 

Oficial” que, por ser el pago de la suscripción por adelan- * 
tado, quien desee continuar con dicha suscripción para el * 
año 1976 deberá efectuar el pago de la misma durante d * 
mes de ENERO, bien por giro postal, por medio de entidad * 
bancaria o directamente en la Administración (Diputación * 
Provincial), rogando pongan la dirección bien clara: * I

El que en dicho plazo no haya satisfecho el pago de la * 
misma se entenderá que renuncia a dicha suscripción, por + 
lo que. será dado de baja automáticamente. *

Los Ayuntamientos abonarán la suscripción en la forma *
acostumbrada. **

Precios de la suscripción; *
Por año-, 1.500 pesetas. *
Ayuntamientos, por año; 1.000 pesetas. *

Zaragoza, 29 de diciembre de 1975. • *
LA ADMINISTRACION *

* *
******************************************************

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio verbal civil tramitado 
en este Juzgado bajo el número 81 
de 1975, instado por don Ramón Ruiz 
Martínez, representado por el Procu
rador don Alejandro García Anadón, 
contra don José Sigüenza Fornell, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los si
guientes:

1. Un televisor marca “Vanguard", 
de 19 pulgadas, con canales de UHF 
y VHF; valorado en 6.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca "Alaska", 
de unos 200 litros de capacidad; valo
rado en 5.000 pesetas.

3. Una cocina de butano de tres 
fuegos, marca "Ter"; valorada en 1.000 
pesetas.

Total, 12.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 9 
de febrero, a las doce horas, advir
tiéndose: Que para tomar parte en 

la misma deberán los licitadores de
positar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; qué no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan de
positados en poder del demandado y 
en su domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes deseen.

Zaragoza • a siete de enero de mil no
vecientos setenta y seis. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 170
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez ti
tular del Juzgado municipal nú
mero 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de enero 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado lay venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 263 de 1974, a ins* 
tancia del Procurador señor Aznar Pe-

ribáñez^ en representación de "Arago
nesa de Financiación”, S. A., contra 
don Joaquín Calle Pérez y don Ramón 
Ibáñez Cerdán, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 dei 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Televisor “Vanguard", 23 pulgadas 

y UHF; en 6.000 pesetas.
Lavadora automática "Indesit”;

8.000 pesetas. I
Frigorífico "AEG”, 230 litros; en 5M 

pesetas.
Tresillo compuesto de sofá y do? 

sillones, skay marrón; en 2.000 pesetas-
Coche "Seat 124-L", matrícuD 

Z-5.667-A; en 90.000 pesetas.
Total valoración, pesetas 111.000.
Bienes en poder de don José OH-1 

Fernández (Luz, número 2).
Dado en Zaragoza a tres de ener1' 

de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secrt 
tario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

in s e r c io n e s

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pb e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ........................................................... 1-500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año .............. 1.000

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas. _
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas. 

y de ésta se solicitarán las suscripciones


